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Prueba y Juzgamiento, a efectuarse en el segundo piso del Tribunal Contencioso 
Electoral, ubicado en las calles José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete, junto al -
(Colegio 24 de Mayo), en la ciudad de Quito, de no concurrir el presunto infractor a 
la hora señalada, se le otorgará un espacio adicional de diez minutos para la 
realización de la Audiencia Pública, en caso de no concurrir ar la Audiencia se lo 
juzgará en rebeldía. CUARTO.- Se le recuerda al presunto infrractor que tiene el 
derecho para ser asistido por un abogado defensor en la Audiencia Oral de Prueba 
y Juzgamiento, en caso de no contar con un abogado defensqr, será asistido por 

- un representante del Defensor Público de la Provincia de Pichincha; para el efecto, 
ofíciese en legal y debida forma a dicha autoridad para que de~igne a un defensor 
público para que asista- a la Audiencia pública señalada. QUINTO.- Notifíquese 
con esta providencia al señor Cabo Primero de Policía FREDDX TAPIA CHÁVEZ, 
quien notificó con la boleta Informativa al presunto infractor pai:a que comparezca 
a la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento en el lugar, día y :hora señalados en 
forma precedente; para el efecto, offciese al Comandante ~eneral de Policía 
Nacional, para que garantice el desplazamiento y comparecen9ia del mef'1cionado 
agente de policía. SEXTO.- Ofíciese al Defensor Público de la provincia de 
Pichincha, haciéndole conocer el contenido de esta providenda en cumplimiento 
del Convenio vigente suscrito entre el Tribunal Contencio_so Electoral y la 
Defensoría Pública. SÉPTIMO.- Publíquese el contenido', de la presente 
providencia, en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web 
(www.tce.gob.ec). Actúe en calidad de Secretaria Relatora de; este despacho, la 
Abogada Nieve Solórzano Zambrano. Hágase conocer el eontenido de esta 
providencia a las partes procesales. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Miguel 
Pérez Astudillo, JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Certifico.- Quito, 28 de Agosto de 2012. 


